
 
 
 
 

“Fortaleciendo el liderazgo y el empoderamiento político de las autoridades mujeres” 
 

DECLARACION DE CHICLAYO 
 

 
En Chiclayo ciudad de la amistad, los días 15 y 16 de octubre de 2009,  
reunidas en el II ENCUENTRO NACIONAL, en la que participaron 180 
autoridades mujeres de gobiernos locales y regionales de las 25 regiones, 
asociadas a la RED NACIONAL DE MUJERES AUTORIDADES LOCALES Y 
REGIONALES DEL PERU - RENAMA, reconocemos los valiosos aportes y logros 
en los procesos de desarrollo inclusivo y democrático en gobiernos 
regionales y locales,  traducidos en políticas publicas con equidad e 
igualdad de género y de igualdad de oportunidades, proyectos con 
enfoque de género en los presupuestos participativos y el desarrollo de 
capacidades de las mujeres autoridades  de forma descentralizada. 
  
En este marco, nos dirigimos a la opinión pública, al Congreso de la 
República, al Gobierno Nacional y las autoridades de los Gobiernos 
Regionales y Locales para declarar lo siguiente: 
 

1. DEMANDAMOS: 
  

Fortalecer el proceso de descentralización, para promover democracia, 
gobernabilidad y el desarrollo integral y sostenible del país con equidad de 
género e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.  
 
Para lo que proponemos: 
 

- Hacer efectiva la DESCENTRALIZACIÓN FISCAL. 
- Mejorar la distribución presupuestal incrementando los recursos 

financieros a los gobiernos locales y regionales.  
- NO AL RECORTE PRESUPUESTAL a los gobiernos locales y regionales. 
- Impulsar la implementación de presupuestos públicos sensibles al 

género en el marco de la Gestión por resultados. 
- Promover la incorporación del enfoque de género en la formulación  

y  en los criterios de evaluación de los proyectos de inversión publica.  
- Monitorear los avances de la LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES (LIO) y promover la elaboración de  Planes 
Regionales y  Locales de Igualdad de Oportunidades (PRIOS y PLIOs), 
además de operativizar su ejecución elaborando los Planes 
Operativos Anuales (POAs) con asignación presupuestal. 

- En el marco del Plan Nacional de Capacidades, implementar 
programas para fortalecer capacidades de las autoridades mujeres 
en la gestión pública. 



- La reconsideración de la LEY DE ALTERNANCIA EN LAS ELECCIONES 
NACIONALES, REGIONALES Y LOCALES.  

- La aprobación de la LEY DE SALUD SEXUAL Y SALUD REPRODUCTIVA. 
- La aprobación de una LEY CONTRA LA VIOLENCIA POLÍTICA A LAS 

MUJERES CANDIDATAS Y AUTORIDADES. 
 

2. PROMOVEMOS 
 
El fortalecimiento del liderazgo político de las mujeres a través de: 

 
- Implementar una ESCUELA NACIONAL DE FORMACIÓN POLÍTICA para 

mujeres. 
- Elaboración de políticas publicas con enfoque de género. 
- El incremento de la participación política de las mujeres en la 

coyuntura del próximo proceso electoral. 
- Fortalecer las alianzas con las instituciones asesoras de apoyo a nivel 

nacional, que han contribuido con  nuestra conformación y 
fortalecimiento. 

- Desarrollar una estrategia comunicacional para crear corrientes de 
opinión favorables a las políticas de equidad de género y la igualdad 
de oportunidades y difundir el trabajo de la RENAMA y las redes.  

 
3. ACORDAMOS 

 
El fortalecimiento institucional de la RENAMA,  
 

a) A  partir de la creación  de redes locales, regionales, macroregionales 
y la articulación internacional, para lo cual se ha aprobado el plan de 
trabajo 2009 / 2010, los estatutos  y la formalización de la RED. 

  
b) Conformar comisiones de trabajo y articular los planes de trabajo 

locales, regionales, macroregionales con el Plan nacional de la 
RENAMA. 

c) Sensibilizar a las autoridades congresales, para la aprobación y 
promulgación de las diferentes leyes que favorecen los derechos de 
las mujeres y su participación política de las mujeres. 

 
d) Fortalecimiento de capacidades de las mujeres para una gestión 

eficiente, transparente, democrática, con sensibilidad de género. 
 

Incrementar la participación ciudadana y política de las mujeres en las 
diferentes instancias de gobierno local, regional y nacional. 

 
Chiclayo, 16 de octubre del 2009 
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Vocales  

Integrantes de la RENAMA 
 

 ZONIA CERPA YUCRA 0-1335020 
 MARTHA IRENE MAMANI CHIPANA 0-1559937 
 YOLA IGNACIA APAZA APAZA 0-2142940 
 BETTY OJEDA CARPIO 41695071 

IRENE RODRIGA TORRES MAYHUAY 31641629 
MARTA BLAS CULLI 31641625 
ROSA PEDRERA DE LA CRUZ 23018468 
MARÍA ISABEL BERAUN MALPARTIDA 22432127 
ZULIA SÁNCHEZ DE ESPINOZA 22490360 
MERY AGUIRRE DURAND  23143030 
OLINDA MONTOYA SILVA 45022880 
CARMEN ELIZ ESPINOZA CAIRE 21110835 
MARÍA CASTILLA EZETA 21090585 
ROSARIO SOLEDAD CERRÓN RAU 21065176 
SUSANA APOLINARIO ACUÑA 40453993 
ANTONIA OSORIO GARCÍA 0-4078848 
MARISA ROCÍO COTERA 20993806 
PAULA MARCELA AYLAS LEÓN 21266171 
ANA MARÍA SÁNCHEZ SULLCA 0-6218064 
HERMELINDA HUAMANÍ VALLADOLID 43170394 
ISIDORA PICHARDE DE CHOQUE 23608854 
ELIZABETH HUAMNAÍ VILLALBA 23272138 
ANGÉLICA INOFUENTE BARRIENTOS 40438423 
ZENAIDA CONDORI MURILLO 19927153 
MARLENY RAMOS CÁRDENAS 41443305 
DORIS SONIA GUILLERMO RIVERA O4073256 
ROSSY NELVA OSORIO SILVESTRE 40621426 



YANINA MERCEDES SALINAS CÁRDENAS O4342131 
ZONIA MARUJA CORNEJO VALERIO O4013787 
MARÍA OSORIO YANTAS O4048871 
SOLEDAD CORDOVA VILLENA  O4341222 
LILIA VARGAS CÉSPEDES 31158235 
 SHARA HUAMÁN JULLUNI 7574410 
BEATRIZ RÍOS HUARCAYA 31125449 
ALEJANDRINA HUARHUA PANCHE    23876827 
LUZ MARINA PORTUGAL DE MIRANDA  31533841 
MERLY RAMÍREZ TAYPE 20090981 
YENY VIDAL MANSILLA   40496348 
VALERIA SICHA CURO  31462836 
BETTY MARIBEL MAMANI HUARCAYA 40118218 
 INÉS GLORIA MONTAÑO REVILLA  4436191 
NORA MALDONADO  CUADROS 4630946 
VICTORIA HILARIA NINA VELASQUEZ 4432552 
MARIA ESTHER FLORES JORGE 4431119 
YNGRID SANDRA SUMIRE CENTENO 29636202 
IVER GLORIA MARINA MONTAÑO REVILLA 4436191 
LUCRECIA NORA MALDONADO CUADROS 4630946 
MAGDA YENI CORRALES OLIVERA 4427916 
NELIDA NANCY LUQUE ATENCIO 4744495 
NURI MARGARITA HINOJOSA 29240246 
DEYSY HUERTA HUERTA 29603563 
JESÚS BERNARDA JUSTINA GRADOS DE PACHECO 30400021 
MERCEDES CORIMANYA 23935404 
ROSA  ACHAHUANCO 23840133 
ANTONIA PUMACHARA 42606847 
EULOGIA ARMAS 25187819 
MARITSA CARDENAS 23951057 
ROSARIO HUAMAN SUTA  24385176 
ZIDANELIA FERNANDEZ BACA 23860921 
FERNANDA  HUAMAN LAUREL 25062151 
LUCIA GARCIA 23914898 
FANNY PILLCO 24701232 
JUANA  LOZADA 23897403 
MERCEDES CORIMANYA 23935404 
ROSA  ACHAHUANCO 23840133 
SOCORRO ARCE HERNANDEZ 21525099 
EVA NORMA BENDEZÚ CHAICO 28807429 
MERCEDES VIVANCO HUAYTA 09841286 
FLOR DE MARÍA CANCHARI QUISPE 28203153 
OLIVIDO ZEA QUINTANILLA 28849099 
FLOR ROSMERI PEREZ BARRETO 17851504 
DORIS ALVAN ENCINAS 05233187 
OTILIA COLLANTES DE TIBURCIO 05289625 
ISABEL ARISTA MOZOMBITE 05272381 
NARDY ANGELICA CARDAMA GONZALES 05266464 
HORTENCIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 10596293 
MAURILLA PICCINI DE RAYMONDI 0-8378415 
DELIA DE LOS SANTOS ROMERO 16289345 
AUREA GENOVEVA LOPEZ REYES 09675952 
JANET ERLINDA MATIENZO DURAND 08858989 
AUREA TERESA ARANA GONZALES DE PAJARES 08710689 
ANA MARIA CHUQUIPOMA POMAR 06055690 
WILMA CHIRA CORONADO DE ARRUS 07244879 
BRISAIDA GALINDO FERNANDEZ DE SANTOS 08588507 
INGRID MARIA ALFARO MORALES 09377303 
GENI LLERME TAFUR FLORES DE CAMARENA 00120274 
ROSA ELVIRA NAVAS TORRES 00068875 

 ELIZABETH TICONA O516998 
 HERMELINDA VIVANCO CAMBILLO 40387670 

SIGUEN ADHESIONES… 


